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1. Objetivo 

Determinar las actividades, procedimientos y recursos asociados a los procesos externos con la finalidad de 

establecer el tipo y grado de control, información de los proveedores, así como la determinación de su eficacia. 

 

2. Alcance 

Este Plan de la Calidad aplica en la determinación de tipo y grado de control de procesos externos. 

 

3. Desarrollo 

Proceso 

Externo Tipo de control 

Información 

proporcionada al 

proveedor 

externo 

Grado de control Eficacia 

Proceso de 

Bienes y 

Suministros. 1 

 (ver diagrama 

correspondiente) 

El control del proceso radica en la 

solicitud de los bienes y suministros 

para la realización de prácticas.  

 

Se tomarán en cuenta la planeación 

de compra de equipos y planeación de 

compra de material que se encuentra 

en el SIELDI para determinar la 

cantidad de equipo y de material que 

deban comprarse.  

1) Para  darle seguimiento a la 

solicitud de bienes y 

suministros, se llenará el 

Formato de verificación de 

compras y mantenimiento 

(FODO-43), en el cual se 

llevará a cabo la verificación 

de las compras al momento de 

la entrega, así como la 

verificación del tiempo de 

entrega (se considerará 

entregado a tiempo, si el 

equipo se entrega a lo mucho 

un año después de haber sido 

autorizada la solicitud de 

compra y en el caso del 

material a más tardar tres 

meses a partir de la fecha en la 

que la solicitud de compra fue 

autorizada). 

En caso de que la solicitud no se haya 

atendido correctamente se enviará un 

mensaje al Coordinador de Bienes y 

suministros a través del SIC (Sistema 

de información de compras) . 

 

Nota: Las solicitudes de compra de 

equipamiento, mantenimiento 

externo y compra de material para 

realizar mantenimiento interno se 

realizan a través de SIELDI. 

- Solicitud de 

compra / 

mantenimiento 

 

- Presupuestos 

sugeridos 

 

 

 

PARCIAL 

 

Únicamente se tiene control 

al enviar la solicitud de 

bienes y suministros de la 

Secretaría Administrativa y a 

SIELDI según corresponda, 

en la autorización de precios 

en caso de que no pueda 

respetarse el de la solicitud y 

en la verificación de los 

productos comprados en 

cuanto a los requerimientos. 

 

No se tiene control en la 

selección, evaluación ni 

reevaluación de sus 

proveedores y no es posible 

acudir a otra instancia para 

solicitar bienes y 

suministros. 

Serán eficaces las actividades que se encuentran bajo nuestro 

control (ver diagrama de proceso externo: Bienes y suministros) 

si se cuenta con todo el equipo necesario y suficiente para la 

realización de las prácticas. 

 
Compras realizadas en tiempo y forma

100%
Compras solicitadas directamente a Secretaría Administrativa

x

 

 

Meta: mínimo 80%  

Medición semestral 

 
Adquisición de equipo en tiempo y forma

100%
Solicitudes de equipo autorizadas por SIELDI

x

 

 

Meta: mínimo 80%  

Medición semestral 

 

 

En caso de no cumplirse con la meta se levantará una acción 

correctiva (ver PRDO-01) 

 

Proceso de 

Mantenimiento y 

Servicios. 1 

(ver diagrama 

correspondiente) 

 

 

Para darle seguimiento a la solicitud 

de mantenimiento y servicios (según 

corresponda a infraestructura o a 

mantenimiento externo del equipo), 

se llenará el Formato de verificación 

de compras y mantenimiento 

(FODO-43) en el cual se llevará a 

cabo la verificación al momento de la 

entrega, así como la verificación del 

tiempo de entrega (se considerará que 

se entregó a tiempo si se entrega a lo 

mucho 3 meses después de haber sido 

autorizada la solicitud). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Solicitud de 

compra / 

mantenimiento 

 

 

PARCIAL 

 

Únicamente se tiene control 

al enviar la solicitud de 

mantenimiento y servicios a 

la Secretaría Administrativa 

y a SIELDI según 

corresponda, y en la 

verificación del servicio. 

 

No se tiene control en la 

selección, evaluación ni 

reevaluación de sus 

proveedores y no es posible 

acudir a otra instancia para 

solicitar servicios de 

 

Serán eficaces las actividades que se encuentran bajo nuestro 

control (ver diagrama de proceso externo: Mantenimiento y 

servicios) si durante el semestre no se reportan fallas en la 

infraestructura o equipo que hayan requerido mantenimiento 

externo planificado (FODO-03) durante el intersemestre. 

 
Mantenimientos externos realizados en tiempo y forma x 100% 

Mantenimientos externos solicitados directamente a Secretaria Administrativa

 

 

Meta: mínimo 80%  

Medición semestral 

 

 
Mantenimientos externos realizados en tiempo y forma 

100%
Mantenimientos externos autorizados por SIELDI
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En caso de que la solicitud no se haya 

atendido correctamente se enviará un 

mensaje en el buzón de opinión del 

usuario en la página de Secretaría 

Administrativa de la FI. 

 

Nota: Las solicitudes de compra de 

equipamiento, mantenimiento 

externo y compra de material para 

realizar mantenimiento interno se 

realizan a través de SIELDI. 

 

mantenimiento de 

infraestructura y generales. 

 

 

Meta: mínimo 80%  

Medición semestral 

 

 

En caso de no cumplir con la meta se levantará una acción 

correctiva (ver PRDO-01) 

Proceso de 

Recursos 

Humanos. 2 

(ver diagrama 

correspondiente) 

En caso de que no se contrate en 

tiempo y forma, el jefe de 

departamento redactará un correo 

electrónico al Departamento de 

Personal de la FI indicando la 

importancia de realizar dicho trámite 

para asegurar el servicio que brindan 

los laboratorios de docencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Nombre del 

candidato a 

considerar para la 

contratación 

PARCIAL 

 

En el caso de nuevos 

profesores: 

 

Se tiene control en la 

entrevista que se realiza a los 

aspirantes a profesores 

(FODO-04) y la recopilación 

de su currículum, en caso de 

proceder, la alta Dirección da 

el visto bueno para que el 

Consejo Técnico apruebe o 

no la contratación.  

 

El profesor deberá cumplir 

con el perfil establecido en el 

CADO-01, además de tener 

resultados favorables durante 

la entrevista. 

 

No se tiene control sobre la 

aprobación de la contratación 

por parte del consejo técnico, 

ni sobre el proceso 

administrativo para la 

contratación.  

 

En el caso de recontratación 

de profesores de asignatura 

interinos: 

 

Se tiene control sobre los 

resultados derivados de la 

Encuesta de la Facultad de 

Ingeniería, en caso de que el 

profesor obtenga una 

calificación menor a 80, se le 

hará ver de manera verbal 

que necesita mostrar más 

compromiso con la F.I. se le 

recomendará capacitarse en 

el área o áreas de debilidad y 

mejorar en las mismas, si 

durante tres semestres 

consecutivos no ha mejorado 

su actitud y desempeño, será 

un factor para reconsiderar 

su permanencia en el 

laboratorio, pero no el único, 

esto quedará a criterio del 

jefe de departamento y del 

Jefe de la División 

correspondiente. 

 

No se tiene control en la 

decisión de consejo técnico 

sobre la aprobación de la 

recontratación ni en el 

proceso administrativo para 

la recontratación. 

 

En caso de que el profesor 

propuesto no sea contratado 

 

Serán eficaces las actividades que se encuentran bajo nuestro 

control (ver diagrama de proceso externo: Proceso de recursos 

humanos) cuando la propuesta de contratación de profesores 

proceda ante consejo técnico. 

 
Número de profesores contratados de los propuestos x 100% 

Número total de profesores propuestos  
 

Meta: mínimo 90%  

Medición semestral 

 

En caso de no cumplirse con la meta se levantará una acción 

correctiva (ver PRDO-01) 

 

Las actividades respecto a la recontratación serán eficaces 

cuando: 

 

Se cumpla con el número de recontrataciones por 

desempeño adecuado de los profesores, de acuerdo 

a la encuesta de la Facultad de Ingeniería. 

 
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 𝑎𝑑𝑒𝑐𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑠𝑒𝑟 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑋100% 

 

 

Para el total de profesores propuestos a ser recontratados, se 

tomarán en cuenta a aquellos profesores que dieron clase el 

semestre anterior al cálculo del indicador, que están dispuestos a 

ser recontratados al menos para el siguiente semestre y que el jefe 

de departamento y Jefe de División propone para su 

recontratación. 

 

Meta: mínimo 90%  

Medición semestral 

 

En caso de no cumplirse con la meta se levantará una acción 

correctiva (ver PRDO-01)

  
Nota: Debido a que la contratación y recontratación de ayudantes 

de profesor no se considera fundamental para llevar a cabo el 

servicio de impartición de prácticas, no se considera relevante 

tener un indicador de eficacia al respecto. 
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o recontratado, el grupo será 

cubierto por un funcionario o 

profesor de tiempo completo 

del laboratorio hasta que el 

consejo técnico apruebe otra 

propuesta. 

 

En el caso de contratación y 

recontratación de ayudantes 

de profesor: 

 

Deben cumplir con el perfil 

establecido en el catálogo de 

puestos (CADO-01). 

 

No se tiene control sobre la 

aprobación de la contratación 

o recontratación por parte del 

consejo técnico, ni sobre el 

proceso administrativo para 

la contratación. 

 

En caso de que el ayudante 

de profesor propuesto no sea 

contratado o recontratado, 

deberá enviarse otro 

candidato para consideración 

del consejo técnico. 

 

Auditoría   

(ver diagrama 

correspondiente) 

En caso de que no se realicen en 

tiempo y forma, según las fechas 

acordadas, se pondrá una queja en el 

buzón de quejas y sugerencias del 

organismo auditor. 

 

Se evaluará a los auditores según los 

formatos que se proporcionen por 

parte del organismo auditor. 

 

 

 

 

-Fechas propuestas 

para auditorías 

 

- Confirmación de 

equipo auditor 

 

- Confirmación del 

lugar donde se 

realizará la auditoría 

PARCIAL 

 

Se tiene control únicamente 

sobre las solicitudes de 

auditorías, ya sean internas, 

de seguimiento o de 

certificación, así como en la 

negociación de fechas de las 

mismas. 

 

Por otro lado, la CGCI que 

nos brinda el servicio de 

auditorías internas cuenta 

con certificación ISO 

9001:2015. 

 

Serán eficaces las actividades que se encuentran bajo nuestro 

control cuando:  

1) se planifiquen anualmente las auditorías y éstas se lleven a 

cabo. 

 
Número de auditorías realizadas en tiempo y forma acordadas al año x 100% 

Número total auditorías planeadas al año  
Meta: mínimo 90%  

Medición anual 

En caso de no cumplirse con la meta se levantará una acción 

correctiva (ver PRDO-01)

 
 

2)  Cuando se cumplan los objetivos de la auditoría, lo cual se 

reflejará en el informe final de las auditorías. 

 
Número de auditorías con objetivos cumplidos x 100% 

Número total auditorías realizadas al año

 

 

Meta: mínimo 90%  

Medición anual 

En caso de no cumplirse con la meta se levantará una acción 

correctiva (ver PRDO-01) 

Proceso de 

mantenimiento a 

equipos de 

cómputo 

Para darle seguimiento a la solicitud 

de mantenimiento a equipos de 

cómputo, se llenará la Bitácora de 

mantenimiento de equipos de 

cómputo (FODO-38) en el cual se 

llevará a cabo la verificación al 

momento de la realización. (se 

considerará que se realizó a tiempo si 

se efectúa a lo mucho 1 año después 

de haber hecho la solicitud). Dicha 

solicitud será enviada a la división de 

asuntos de cómputo correspondiente 

a cada división. 

 

1) El control de solicitud de 

mantenimiento se llevará a cabo con 

el Bitácora de mantenimiento de 

equipos de cómputo. (FODO-38). 

 

 

En caso de que la solicitud no se haya 

atendido correctamente se levantará 

una queja en el buzón de quejas y 

sugerencias de la Secretaría 

Académica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Solicitud de 

mantenimiento 

 

 

PARCIAL 

 

Únicamente se tiene control 

al enviar la solicitud de 

mantenimiento y servicios a 

la Secretaría Administrativa 

y en la verificación del 

servicio. 

 

No se tiene control en la 

selección de quién realiza el 

mantenimiento y, no es 

posible acudir a otra 

instancia para solicitar 

servicios de mantenimiento. 

 

 

Serán eficaces las actividades que se encuentran bajo nuestro 

control (ver diagrama de proceso externo: Mantenimiento y 

servicios) si durante el semestre se realizan todos los 

mantenimientos a equipo de cómputo durante el semestre. 

 
Número de mantenimientos realizados a equipos de cómputo 

100%
Número de mantenimientos programados a equipos de cómputo



 

 

Meta: mínimo 90%  

Medición semestral 

 

 

En caso de no cumplir con la meta se levantará una acción 

correctiva (ver PRDO-01) 
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Proceso externo: Mantenimiento y equipamiento de laboratorios (SIELDI).

Puntos y variables de 
control

Recursos materiales y 
humanos 

Registros
Responsable del laboratorio / 

Jefe de Departamento
Director FIJefe de División SIELDI

No

Inicio

Act. 4
Notificar a 

responsable de 
SIELDI con 

justificación del 
cambio

Nota: Todas las 

actividades ubicadas en 

esta columna. 

corresponden a lo que se 

encuentra fuera del control 

de los laboratorios de 

docencia.

Act 2. 

Suficiencia 

presupuestal

Act. 1, 2, 10, 

Computadora 

con internet e 

impresora.

Act. 6 Formato 

indicado en la 

columna de 

registros.

Personal: El 

indicado en las 

columnas de 

responsabilidad.

PC. 1
¿Cambio de último 

momento?

Act. 5 Realizar gestiones 

necesarias ante 

Secretaría Administrativa 

para la compra o el 

mantenimiento externo

Act. 6, 7

Formato de 

Verificación de 

compras y 

mantenimiento 

(FODO-43)

Abreviaturas:
Act. : Actividad
PC. : Punto de Control
SA  :  Secretaría 
Administrativa de la FI

Act. 1 Solicitud de equipo / 
material para mant. interno/ 

mant. externo a equipo.

Fin

PC. 1. Si después de 

la asignación se 

identifica un cambio de 

prioridad la respuesta 

es Sí.

PC. 2. La compra se 

considerará entregada  

en forma, cuando se 

verifique que el equipo  

y/o material es 

entregado con los 

requisitos solicitados y 

las cantidades 

acordadas. Si alguno 

de estos criterios no se 

cumple, la respuesta 

es NO.

PC. 3. La compra se 

considerará entregada 

a tiempo, cuando el 

equipo se  reciba a 

más tardar después de 

un año a partir de la 

solicitud de compra y 

en el caso del material 

a más tardar tres 

meses a partir de la 

solicitud de compra . Si 

alguno de los criterios 

no se cumple, la 

respuesta es NO.

Act. 6. El material y 

equipo solo podrán ser 

recibidos por el 

responsable del 

laboratorio.

 Act. 1
Registro de 

solicitudes en SIELDI

Act. 3
Recibe notificación de 

asignación 

Act. 2

Decisión sobre asignación de presupuesto

Sí

Sí

Sí

No

No

Act. 6 Recepción y 
verificación  de la 

compra

Act. 8 Levantar una queja 
en el buzón de quejas y 

sugerencias de la SA

PC. 2

¿Se realizó en 

forma?

Act. 7 No aceptar la 

compra

PC. 3

¿Se realizó en 

tiempo?

Act. 8

Impresión de 

pantalla del 

levantamiento de la 

queja o sugerencia 

de la S.A. de la FI
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Proceso externo: Bienes y suministros.

Puntos y variables de

control

Recursos materiales

y humanos
Registros

Responsable del laboratorio/

Jefe de departamento

Responsables de autorización de

la compra (JD, JA, SA, D)

Secretaría

Administrativa UNAM

No

Act. 6 , Act. 7

 FODO-43

Inicio
Nota: Todas las

actividades ubicadas en

esta columna.

corresponden a lo que se

encuentra fuera del control

de los laboratorios de

docencia.

Recursos Materiales:

Computadora con

internet e impresora.

Personal: El indicado

en las columnas de

responsabilidad.

Act. 2

Llenar solicitud de la

compra en el SIC

Act. 7

Enviar un mensaje al

Coordinador de

Bienes y suministros a

través del SIC

Act. 4

Realización de la

compra

Act. 7

Impresión de

pantalla del envío

del mensaje

Act. 3

Autorizar la compra

Act. 1

Determinación de

equipo / material que

debe comprarse

Fin

PC. 1. La compra se

considerará entregada

a tiempo, cuando el

equipo se  reciba a

más tardar después de

un año a partir de la

autorización de

compra y en el caso

del material a más

tardar tres meses a

partir de la

autorización de

compra. Si alguno de

los criterios no se

cumple, la respuesta

es NO.

Act. 2 Act. 3 Act. 5

 Seguimiento a la

solicitud de compra

en el SIC

Act. 6

Recepción y

verificación  de la

compra

PC. 1

¿Se realizó en

tiempo?

Act. 5

Dar seguimiento a la

solicitud de la compra

en el SIC

Sí

Secretaría

Administrativa UNAM

Act. 6

Vale de entrega del

SIC

Abreviaturas:

Act. : Actividad

PC. : Punto de Control

SA  :  Secretaría

Administrativa de la FI

SIC : Sistema de

información de

adquisiciones de la

UNAM

JD : Jefes de División

JA ; Jefes de Área

SA : Secretario

Administrativo

D : Director de la

Facultad
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Proceso externo: Mantenimiento y servicios.

Responsable de

autorización del servicio
(JD, JA, SA, D)

Puntos y

variables de

control

Recursos

materiales y

humanos

Registros

Responsable del

laboratorio / Jefe de

departamento

Secretaría

Administrativa UNAM

Sí

Sí

No

Realización del

mantenimiento / servicio

PC. 2

¿Se realizó en

tiempo?

Act. 1, Act. 2

FODO-03

Act 3. Act 4. Act. 5

Formato SISEG

Nota: Todas las

actividades ubicadas

en esta columna

corresponden a lo

que se encuentra

fuera del control de

los laboratorios de

docencia.

Fin

Act. 6

 FODO-43

Inicio

Abreviaturas:

Act. : Actividad

PC. : Punto de

Control

SA: Secretaría

Administrativa de

la FI

SISEG: Sistema

de Servicios

Generales de la

FI

JD : Jefes de

División

JA ; Jefes de

Área

SA : Secretario

Administrativo

D : Director de la

Facultad

Act. 6

Recepción y verificación

del mantenimiento /

servicio

Act. 7

Impresión de

pantalla del

mensaje enviado

a través de

opinión del

usuario.

Act. 7

Enviar un mensaje  a través de

“Opinión del usuario” de la página

de Secretaría Administrativa de la

FI

Act. 4

Llenar solicitud

mantenimiento /

servicio en el SISEG

Act. 1

Revisión de infraestructura

y equipo que requiere

servicios externos

Act. 3 Imprimir solicitud

de la SA

Act. 2 Determinación

de mantenimiento /

servicio a solicitar

Secretaría

Administrativa de la

FI

Recursos

Materiales:

Computadora con

internet e

impresora.

Personal: El

indicado en las

columnas de

responsabilidad.

Act. 5

Aprobar la realización

del servicio

PC. 1

¿Se realizó en

forma?

No

PC. 1 .El

mantenimiento /

servicio  se

considerará

entregado en

forma cuando

cuando se

verifique que se

ha realizado bajo

las condiciones

especificadas en

la solicitud. De no

ser así la

respuesta es NO.

PC. 2 .El

mantenimiento /

servicio se

considerará

entregado a

tiempo, cuando

éste se reciba a

más tardar tres

meses después a

partir de la

autorización del

servicio  de no

ser así la

respuesta es NO.
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Proceso externo: Recursos humanos, contratación de un nuevo profesor.

Puntos y variables 
de control

Recursos 
materiales y 

humanos 
Registros

Responsable del 
laboratorio

Jefe de departamentoJefe de División

 

Contratación FI

Sí

Enviar a Consejo 
Técnico

Act. 1
FODO - 06

Act. 6 Recabar 

firma de contrato 

del nuevo profesor

Act. 2

Currículum del 

nuevo profesor a 

contratar

Nota: Todas las actividades 

ubicadas en esta columna 

corresponden a lo que se 

encuentra fuera del control 

de los laboratorios de 

docencia.

PC. 1. Todos los 

grupos deben tener 

asignado un 

profesor, en caso de 

que no sea así, la 

respuesta es SÍ

PC. 2 .En caso de 

que no cumpla con 

el perfil descrito en 

el catálogo de 

puestos  (CADO-01) 

la respuesta es NO.

PC. 3 .El Jefe de 

Departamento 

determinará si los 

resultados de la 

entrevista son 

favorables o no, de 

no serlo la 

respuesta es NO.

PC. 4. El Jefe de la 

División debe dar el 

Vo. Bo.  para 

comenzar el trámite 

de contratación.

PC. 5. Se 

considerará en 

forma cuando no 

hayan existido 

errores en la 

generación de 

contrato.

PC. 6. Se 

considerará a 

tiempo cuando el 

profesor ya esté 

contratado al iniciar 

el semestre para el 

cual es requerido.

Fin

Act. 3.
 FODO-04

PC. 3

¿Entrevista 

favorable?

Inicio

Act. 5 Cubrir el 

grupo 

temporalmente con 

un profesor de 

carrera o 

funcionario del lab.

Abreviaturas:
Act. : Actividad
PC. : Punto de Control

Act 1,  Formato 

indicado en la 

columna de 

registros.

Act. 2, 

Currículums 

disponibles

Act 3,  Formato 

indicado en la 

columna de 

registros.

Act. 7,  

Computadora 

con internet e 

impresora.

 Act. 7.

Correo 

electrónico 

enviado

Act. 7  Escribir correo elecrónico, 
indicando la importancia de 

realizarlo en tiempo y forma para 
asegurar el servicio que brinda el 

laboratorio

Act. 3
Realizar entrevista 

Act. 1
Asignación de grupos 

Act. 2 Identificar 
aspirantes mediante 

currículum

PC. 1

¿Hay que contratar 

profesores?

PC. 2

¿Cumple con el 

perfil?

Sí

¿Aprueba 

contratación?

Trámite 
administrativo de 
contratación del 
nuevo profesor

Elaboración de forma 
única

Sí

Sí 

Informar la no 
procedencia

No

Mandar contrato a 
las instancias 

correspondientes

P.C. 5 Después de ser 

aprobada por CT. ¿se realizó 

la contratación en tiempo y 

forma?

Sí
No

Sí

Act. 5
 FODO-06 y 

FODO-09

Mandar contrato 
para firma del 

profesor

PC. 4

¿Dan Vo.Bo.?

No

Act. 4 Enviar 

curriculum del 

profesor candidato.

No
No

No

A

A
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Proceso externo: Recursos humanos, recontratación de profesor

Jefe de departamento
Responsable del 

laboratorio
Registros

Recursos 
materiales y 

humanos 

Puntos y 
variables de 

control

Enviar a Consejo 
Técnico

Act. 1
Formato de 

disponibilidad de la 
FI

Act. 7 Recabar firma de 

contrato del profesor

Act. 2, Act. 6

FODO-06

Nota: Todas las 

actividades ubicadas en 

esta columna 

corresponden a lo que se 

encuentra fuera del control 

de los laboratorios de 

docencia.

PC. 1. Todos los 

grupos deben 

tener asignado un 

profesor, en caso 

de que no sea 

así, la respuesta 

es SÍ

PC. 2 .En caso de 

que no haya sido 

necesario hablar 

con el profesor 

porque su 

desempeño fue 

bueno la 

respuesta es NO.

PC. 3. Si no ha 

mejorado su 

desempeño en 3 

semestres 

consecutivos, la 

respuesta es Sí.

PC. 4. Se 

considerará en 

forma cuando no 

hayan existido 

errores en la 

generación del 

contrato.

PC. 5. Se 

considerará a 

tiempo cuando el 

profesor ya esté 

contratado al 

iniciar el semestre 

para el cual es 

requerido.

Fin

Act. 3.
 FODO-32

PC. 3

¿3 semestres 

consecutivos con calif. 

menor a 80?

Inicio

 Act. 5

Ingresar la solicitud 

de contratación

Act. 1, 2, 3  

Formato 

indicado en la 

columna de 

registros.

Act. 5. 8 

Computadora 

con internet e 

impresora

Act. 8 Escribir correo elecrónico, 
indicando la importancia de realizarlo en 
tiempo y forma para asegurar el servicio 

que brinda el lab.

Act. 1
Recepción de disponibilidad 

del profesor 

PC. 1

¿Se requiere 

recontratación del 

profesor?

PC. 2

¿Se ha hablado con el 

profesor debido a un 

mal desempeño?

Sí

Act. 3
Analizar su permanencia 

en el laboratorio

¿Aprueba 

contratación?

Trámite 
administrativo de 
contratación del 
nuevo profesor

Elaboración de forma 
única

Sí

Sí 

Mandar contrato a 
las instancias 

correspondientes

Informar la no 
procedencia

No

P.C. 4 Después de ser 

aprobada por CT. ¿se realizó la 

recontratación en tiempo y 

forma?

Sí

Act. 4
Los descritos en el 

diagrama de 
contratación de 
nuevo profesor

Act. 4
Contratación de un 

nuevo profesor

Act. 2
Asignación de grupos

No

Mandar contrato 
para firma del 

profesor

Act. 6 Cubrir el grupo 

temporalmente con 

un profesor de carrera 

o funcionario del lab.

Sí

No

Proceso de 
contratación de un 

nuevo profesor

No

No

Act.8

correo 

electrónico 

enviado

Abreviaturas:
Act. : Actividad
PC. : Punto de Control

PC.2

FODO-37

PC.3

FODO-32

PC.5

FODO-06, 

FODO-32

A

A

Nota:
En caso de no existir la 
figura responsible de 
laboratorio, la Act 6 
será realizada por el 
jefe de departamento.

Contratación FI

¿Se 
queda?

Sí

No
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Proceso externo: Recursos humanos, contratación o recontratación de ayudantes de profesor.

Puntos y

variables de

control

Recursos

materiales y

humanos

Registros
Responsable del

laboratorio
Jefe de departamentoJefe de DivisiónContratación FI

Enviar a Consejo

Técnico

Act. 1

Historial

académico

Act. 2 Recabar

firma de contrato

del ayudante de

profesor

Nota: Todas las

actividades ubicadas en

esta columna

corresponden a lo que se

encuentra fuera del

control de los laboratorios

de docencia.

PC. 1. Si se desea

contratar o

recontratar a un

ayudante de

profesor, entonces

la respuesta es SÍ

PC. 2 .En caso de

que no cumpla con

el perfil descrito en

el catálogo de

puestos  (CADO-01)

la respuesta es NO.

PC. 3. El Jefe de

División debe dar el

Vo. Bo.  para

comenzar el trámite

de contratación.

PC. 4. Se

considerará en

forma cuando no

hayan existido

errores en la

generación de

contrato.

PC. 5. Se

considerará a

tiempo cuando el

ayudante de

profesor ya esté

contratado en el

tiempo requerido.

Fin

Inicio

Abreviaturas:

Act. : Actividad

PC. : Punto de

Control

Act. 3,

Computadora

con internet e

impresora.

 Act. 3.

Correo

electrónico

enviado

Act. 3  Escribir correo

elecrónico, indicando la

importancia de realizarlo en

tiempo y forma para asegurar el

servicio que brinda el lab.

Act. 1 Identificar
aspirante

PC. 1

¿Hay que contratar o

recontratar ayudante de

profesor?

PC. 2

¿Cumple con el

perfil?

Sí

¿Aprueba

contratación?

Trámite

administrativo de

contratación del

ayudante de

profesor

Elaboración de

forma única Sí

Sí

Informar la no

procedencia

No

Mandar contrato a

las instancias

correspondientes

P.C. 4 Después de ser

aprobada por CT. ¿se realizó

la contratación en tiempo y

forma forma?

Sí

No

Sí

Mandar contrato para

firma del ayudante de

profesor

PC. 3

¿Dan Vo.Bo.?

No

No

No

A

A
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Proceso externo: Mantenimiento a equipos de cómputo.

Coordinación de

cómputo de las

divisiones

Puntos y

variables de

control

Recursos

materiales y

humanos

RegistrosResponsable de laboratorio

Act. 1, 4

FODO-38

PC. 1.   Si el

mantenimiento

programado ya se

realizó, la

respuesta es Sí.

Fin

Inicio

Abreviaturas:

Act. : Actividad

PC. : Punto de Control

Act  1, 4.

Formato

indicado en la

columna de

registros.

Act. 2,

Computadora

con internet

Act. 3.

Responsable del

mantenimiento a

equipos de

cómputo de los

laboratorios de

docencia

Act. 4

Verificar el

mantenimiento

realizado

Act. 3
Realizar mantenimiento

programado

Act. 1

Al inicio del semestre se

verifica el estado del

mantenimiento

programado

PC. 1

¿Ya se realizó el

mantenimiento?

Act. 2

Enviar correo electrónico al

responsable del mantenimiento

de los equipos de cómputo de

los laboratorios de docencia.

No

Si

Act. 2

Correo

electrónico

enviado
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Proceso externo: Auditoría

Representante de la 
dirección (coordinador 

del SGC)
Auditados Registros

Recursos 
materiales y 

humanos 

Puntos y 
variables de 

control

Act. 1
FODO-51

Act. 2

Plan de auditoría

Nota: Todas las actividades 
ubicadas en esta columna 
corresponden a lo que se 
encuentra fuera del control 
de los laboratorios de 
docencia.

PC. 1 .Cuando 

algún dato sea 

erróneo, cuando 

haya conflicto de 

intereses en la 

selección de algún 

miembro del 

equipo auditor o 

bien, cuando no se 

esté de acuerdo 

con el alcance o 

algún rubro la 

respuesta es NO. 

PC. 2. Se 

considera llevada 

a cabo en forma, 

cuando se cumpla 

con el plan de 

auditoría 

acordado.

Se considera 

llevada a cabo en 

tiempo cuando se 

hayan respetado 

las fechas 

acordadas.

Abreviaturas:
Act. : Actividad
PC. : Punto de Control

Act 1, 6, 9.  

Formato 

indicado en la 

columna de 

registros.

Act. 2, 4, 5, 7, 8, 

9. Computadora 

con internet e 

impresora.

Act. 3, 4, 7, 8, 9 

Personal 

involucrado en el 

SGC.

Act. 5. Queja 

enviada

Act. 4
Informe de la 

auditoría

Inicio

Act. 1 Elaborar un programa 
de auditorías interno de 

acuerdo a la programación 
anual de la CGCI

Act. 2 Acordar fecha y hora de auditoría

Designar al equipo de 

auditores, 

estableciendo criterios, 

alcances y objetivos.

Desarrollar y 
presentar el plan de 

auditoría

PC. 1
¿Acepta el plan?

Act. 3 Realizar la Auditoría

Elaborar el informe 

de la Auditoría

Sí

No

Sí

Act. 8 Generación de plan de 
acciones

Act. 7 Análisis de hallazgos de la 
auditoría

¿Se acepta el plan de 
acciones?

Act.9 Ejecutar y verificar la efectividad de 
acciones implementadas

Act. 4 Lectura del informe de auditoría. 

Reunión de cierre

P.C. 2 ¿Se realizó la 

auditoría en tiempo y forma?

Act. 6 Evaluar al equipo 
auditor en su formato, de ser 

requerido

Sí

Act. 5 Presentar una queja en 
su buzón

No

Dar seguimiento a las 
acciones 

implementadas
Fin

Act. 6. Formato de 

organismo auditor

Act. 8 y 9. Plan de 

acciones

Act. 9. FODO-34 

para acciones 

correctivas

No

Organismo auditor



 

Plan de la Calidad de 
procesos externos 

Código: PLDO-02 

Versión: 03 

Página 12/12 

Sección ISO 4.4 

Fecha de emisión 
12 de febrero de 

2021 

Facultad de Ingeniería Área/Departamento: Laboratorios de docencia 

 
4. Referencias 

ISO 9000:2015: Sistemas de Gestión de la Calidad – Fundamentos y vocabulario 

ISO 9001:2015: Sistemas de Gestión de la Calidad – Requisitos. 

ISO 10005:2005: Sistemas de Gestión de la Calidad – Directrices para los planes de la calidad. 

Encuesta de la Facultad de Ingeniería. 

http://www.administracion.ingenieria.unam.mx/:Portal de la Secretaría Administrativa de la Facultad de 

Ingeniería, opinión del usuario. 

http://dgapa.unam.mx/html/normatividad/epa.html: Estatuto del personal académico de la UNAM. 

http://sgeneral.fi-a.unam.mx/dpame/funciones.php: Funciones del departamento de personal académico y 

movilidad estudiantil para contratación de personal académico. 

http://www.sic.unam.mx: Portal del Sistema de Información de Compras 

http://132.248.54.144/SISEG: Portal del Sistema de Servicios Generales 

 

 

5. Bibliografía 
 

No aplica 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://dgapa.unam.mx/html/normatividad/epa.html
http://sgeneral.fi-a.unam.mx/dpame/funciones.php

